
  

REDES S.A. (REDESA) 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2013 

Señor 
WILLIAM EMILIO CASTILLO NAVAS. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de REDES S.A. 

(REDESA) en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a 

usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía debiendo ocupar tales 

funciones por el lapso de Cinco Años. Con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo a lo establecido en el 

Estatuto Social 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Decima del Cantón Guayaquil, Abg. María Pla lannuzzellí de Velázquez, el 

18 de Septiembre del 2004 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 20 de Octubre de 2004.     
  

César Velasco Viterl 

Secretario Ad-Hoc. autorizado por la Junta General de Accionistas 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía REDES S.A. (REDESA) 

para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 15 de Septiembre de 2013 

WILLIAM ÉMILIO CASTILLO NAVAS 

CC.No 0906592357. 
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aplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora. Mercantil del: 
Guayaquil (E) ha inserito.la siguiente: 05. a A Po 0 

     

        

      
      

    

SA), a favor de WILLIAM EMILIO. CASTILLO NAVAS, de, | 
fojas 3.980 a 3.982, Registro de Nombrámientos número 1277. 
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